
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD ENVIGADO (ANTIOQUIA) 

T r a s l a d o   s e c r e t a r i a l 

 

Página 1 de 1 

 

 
PROCESO 

 
RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

 
VCTO. 

Ejecutivo 0526631530012014-
00672-00 

Reintegra S.A. Martín Eduardo Orrego 
Parra 

A la parte demandada de la 
liquidación del crédito, por el 
término de tres (3) días. 

Octubre 
19/2021 

Fijado, hoy 13 de octubre de 2021 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


